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                                          MISIÓN COMERCIAL A OCEANÍA
              Nueva Zelanda y Australia
                   21 de Octubre a 29 de Octubre del 2010
La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Zaragoza organiza conjuntamente con las Cámaras de Gijón, Segovia, Alicante, Sabadell y Cantabria una Misión comercial a Nueva Zelanda y Australia. Se encuentra dentro del Plan de Apertura de Mercados gestionado conjuntamente por el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) y el Consejo Superior de Cámaras, organiza el III Encuentro de Promoción Comercial España-Oceanía, que tendrá lugar en Auckland, Sydney y Melbourne del 21 al 29 de octubre de 2010. Esta acción está abierta a la participación de empresas de toda España y cuenta con apoyo de ICEX y de Fondos Comunes de las Cámaras.
El objetivo principal de este Encuentro es establecer y consolidar las relaciones comerciales de las empresas españolas interesadas en este mercado y ofrecerles la oportunidad de tener un contacto directo con empresarios de estos países. Para ello, a las empresas participantes se les elaborará una agenda individual de entrevistas con contactos en las ciudades mencionadas, según el interés de cada empresa. Esta acción está en principio orientada a los siguientes sectores con carácter prioritario: agroalimentario, maquinaria y bienes de equipo, bienes de consumo y energía y medio ambiente.
Los datos del viaje son:

Destino: 
Auckland, Sydney y Melbourne

Fechas:
            Auckland:          21 y 22 de octubre de 2010.





Desarrollo de programas de trabajo.

Sydney:
25 de Octubre: Jornada de apertura oficial y entrega de agendas de trabajo para Australia.





26, 27 de Octubre: desarrollo de programas de trabajo.



Melbourne:
28 y 29 de octubre.





Desarrollo de programas de trabajo.
El coste de la visita (viaje + alojamiento) será subvencionado hasta un 50% por la Cámara de Comercio de Gijón para las empresas del Principado de Asturias.  El coste de organización, la elaboración y el seguimiento de las Agendas de Trabajo, según el perfil y requerimientos de la Empresa participante serán asumidos al 100% por el Consejo Superior de Cámaras. Se establece una fianza de 1800 Euros.

Las empresas que deseen participar en la misión, deberán remitir la siguiente documentación con fecha límite el 2 de Julio de 2010. 
· Formulario de solicitud de preinscripción debidamente cumplimentado

· Copia de transferencia bancaria (única forma de pago admitida) de 1800 Euros, en concepto de Fianza, a favor de esta Cámara de Comercio de Gijón (concepto: MISION OCEANÍA). Cuenta: Cámara de Gijón BH 0081 5155 72 0001006209. Esta fianza será posteriormente tratada como pago a cuenta si finalmente la empresa participa en la misión comercial. 
La persona de contacto para esta acción es Zahida Pérez (Tel. 985 180 256; e-mail: zperez@camaragijon.es).Tras las inscripciones recibirán detallada información de itinerarios y detalles inherentes al viaje y a la acción en sus puntos de destino.
Reciban nuestros más cordiales saludos.
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                          Laura Elías Montoya - DEPARTAMENTO DE COMERCIO EXTERIOR

	MISION COMERCIAL A OCEANÍA 

21 OCTUBRE A 29 OCTUBRE DE 2010

FICHA DE INSCRIPCIÓN


	EMPRESA

	Razón Social:……………………………..…………………………………CIF:…………….................

Nombre de persona de contacto…………………………………………..Cargo:…………………….

Dirección:…………………………………………………………………………………………………..

Localidad:……………..……….…C.P.:……..…………Tel.:…..…………………….Fax:…………..

Email:……………………………………………………………Web:………...…………………………

Actividad: ............................................………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………

Facturación (Euros):………………………………………………… Nº Empleados:………………….

Experiencia en comercio exterior (SI/NO) ……………… % Exportación ………………………….

Países a los que exporta …………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………..


	PRINCIPALES PRODUCTOS / SERVICIOS

(indicar con la mayor precisión posible)
	CODIGOS ARANCELARIOS

	
	

	
	

	
	

	
	


	PERSONA QUE VIAJA

	Persona que viaja: ………………………………………………………Cargo: …….………………….

Email:………………………………..….….Tel. Fijo:……...………Móvil:………………………..……

Nº de Pasaporte:…………………………………………………………………………………………..


	Nombre:………………………………………….………..

Cargo: …………………………………………………..

Fecha: ……………………………………………../2010.
	                     Firma y Sello de la Empresa


Con la firma del presente documento reconozco expresamente que el viaje que la Cámara de Gijón organiza con motivo de la Misión Comercial a Oceanía, lo efectúo por mi propia cuenta y riesgo, exonerando a la Cámara de Gijón de cualquier responsabilidad que pudiera derivar de este viaje.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1.999, de Protección de Datos de Carácter Personal: Todos los datos personales por usted facilitados en la Ficha de Inscripción serán objeto de tratamiento automatizado en el FICHERO COMERCIO EXTERIOR cuya finalidad es gestionar los participantes en programas de comercio exterior, información de estos programas a los interesados y más en concreto la gestión del programa Actividades de Promoción Exterior en el que usted solicita participar. Los datos personales serán objeto de cesión a ASTUREX, a la Red de Oficinas Económicas y Comerciales de España en el exterior y al Consejo Superior de Cámaras. El Responsable del fichero es la CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE GIJÓN con domicilio en Carretera Piles al Infanzón, 652, 33203 - Gijón. El interesado podrá revocar su consentimiento así como ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el citado responsable del fichero y en la siguiente dirección Carretera Piles al Infanzón, 652, 33203 - Gijón
	OBJETIVOS DE LA EMPRESA
	AUCKLAND
	SIDNEY
	MELBOURNE

	Primera aproximación al mercado
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	Seguimiento de visitas anteriores
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	Visita a clientes antiguos
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	Búsqueda de agentes, distribuidores, importadores
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	Inversión
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	Otros (especificar)
	
	
	

	Describa el perfil de las empresas con las que desee entrevistarse
	
	
	


Las empresas que por motivos de fuerza mayor renuncien a participar en la visita a la misión comercial, una vez hayan sido informados de su admisión, deberán comunicarlo por escrito a la Cámara de Gijón, siempre antes de la fecha de emisión de los billetes, que se comunicará con anterioridad. Una vez emitidos los billetes, la empresa que decida renunciar a su participación no tendrá derecho a reembolso de su Fianza y deberá asumir todos los gastos ocasionados como consecuencia de su renuncia.
	MISION COMERCIAL A OCEANÍA

21 A 29 DE OCTUBRE DE 2010 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN


1.- INSCRIPCIONES 
Las empresas que deseen participar en la misión, deberán remitir la siguiente documentación con fecha límite el 2 de Julio de 2010. 
· Formulario de solicitud de preinscripción debidamente cumplimentado

· Copia de transferencia bancaria (única forma de pago admitida) de 1800 Euros, en concepto de Fianza, a favor de esta Cámara de Comercio de Gijón (concepto: MISION OCEANÍA). Cuenta: Cámara de Gijón BH 0081 5155 72 0001006209. Esta fianza será posteriormente tratada como pago a cuenta si finalmente la empresa participa en la misión comercial. 
2.- ADMISIÓN DE PARTICIPANTES 
Se evaluarán las fichas de inscripción presentadas y comunicará a cada empresa su admisión o inviabilidad para participar en esta actividad. En caso de que su empresa no sea seleccionada para esta actividad, el dinero aportado en concepto de Fianza, según lo indicado en el apartado anterior, les será devuelto en su totalidad. 

3.- RENUNCIA 
Las empresas que por motivos de fuerza mayor renuncien a participar en la visita a la misión comercial, una vez hayan sido informados de su admisión, deberán comunicarlo por escrito a la Cámara de Gijón, siempre antes de la fecha de emisión de los billetes, que se comunicará con anterioridad. Una vez emitidos los billetes, la empresa que decida renunciar a su participación no tendrá derecho a reembolso de su Fianza y deberá asumir todos los gastos ocasionados como consecuencia de su renuncia.

4.- OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

Todas las empresas participantes deberán: 

· Entender que la misión comercial no es una acción individual para cada empresa, sino colectiva para un grupo de empresas. 

· Participar en las reuniones de coordinación y seguimiento para la organización de la actividad. 

· Viajar con la agencia de viajes que haya sido seleccionada por la organización, así como hospedarse en el hotel asignado. 

· Permanecer en el país durante todo el tiempo de duración de la misión comercial. 

· Cumplir el programa de trabajo previsto por la organización. 

· Cumplimentar un cuestionario de evaluación de resultados que, a tal efecto, les será entregado al finalizar el viaje. 

5.- SEGUIMIENTO DE ACTIVIDAD 
Se hará un seguimiento de las empresas participantes durante el desarrollo de la actividad, verificando el cumplimiento de los objetivos establecidos. La empresa abajo firmante acepta las condiciones arriba señaladas. Y en prueba de su conformidad, firma y sella la presente solicitud: 

	Nombre:………………………………………….………..

Cargo: …………………………………………………..

Fecha: ……………………………………………../2010.
	           Firma y Sello de la Empresa


Con la firma del presente documento reconozco expresamente que el viaje que la Cámara de Gijón organiza con motivo de la Misión Comercial a Oceanía, lo efectúo por mi propia cuenta y riesgo, exonerando a la Cámara de Gijón de cualquier responsabilidad que pudiera derivar de este viaje.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1.999, de Protección de Datos de Carácter Personal: Todos los datos personales por usted facilitados en la Ficha de Inscripción serán objeto de tratamiento automatizado en el FICHERO COMERCIO EXTERIOR cuya finalidad es gestionar los participantes en programas de comercio exterior, información de estos programas a los interesados y más en concreto la gestión del programa Actividades de Promoción Exterior en el que usted solicita participar. Los datos personales serán objeto de cesión a ASTUREX, a la Red de Oficinas Económicas y Comerciales de España en el exterior y al Consejo Superior de Cámaras. El Responsable del fichero es la CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE GIJÓN con domicilio en Carretera Piles al Infanzón, 652, 33203 - Gijón. El interesado podrá revocar su consentimiento así como ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el citado responsable del fichero y en la siguiente dirección Carretera Piles al Infanzón, 652, 33203 - Gijón
Cámara de Comercio


             de Gijón


Registro de SALIDA


Nº: 2602


Fecha: 10 / 06 /2010
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